




INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/251/2024-P. 

1. Se ordena de nueva cuenta a otrora 
candidata a la Presidencia Municipal de Landa de Matamoros, Querétaro 
6

. denunciada que, dentro del plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS,

contadas a partir de que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, realice las gestiones necesarias para el retiro de las imágenes 
referidas en la siguiente tabla: 

Punto 1.2 Imagen 3 y 4 

Además, deberá informar y remitir a esta Dirección Ejecutiva, dentro del 
plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS, posteriores al retiro de las
publicaciones señaladas, la documentación que acredite las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar sobre las gestiones realizadas 
para su cumplimiento. 

Notifíquese por estrados al público en general y personalmente a 
Sonia Ponce Camacho, con fundamento en los artículos 3 de la Ley 
Electoral del Estado-de Querétaro¡ 50, fracciones I y 11¡ 51, 52 y 56, 
fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó la Encargada de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto, con fundamento en la 
designación realizada por la Consejera Presidenta del I ns_titV�l 

con 
sustento en el artículo 62, fracción XIV, de la Ley Electoral,t ��-!;f��f 
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Mtra. Martha Pao a Car aJal Zamud10 ··.�;'.:\·��:-•/JJ 

Encargada de Despacho de la ... /._.e_,+..._· 
Dirección Ejecutiva de Asuntos JurídNfilsrnTO ELECT0�!.1L DEL 

ESTADO DE QUERETARJ 
Dl:ZECCIÓM EJECUTl 1/A 

./ OF ASUiHOS JURÍDICOS MPC. / �ÁB 

6 En lo subsecuente el denunc1 éJo. 
1 Con fundamento en la designación realizada por la Consejera Presidenta del Instituto, con sustento en el artículo 62, 
fracción XIV, de la Ley Electoral. 
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